
Comunicado de Prensa

30 de agosto “Día Internacional del Detenido Desaparecido”

Por iniciativa de la FEDEFAM (Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos
Desaparecidos),  el  30  de  agosto  se  conmemora  el  Día  Internacional  del  Detenido  Desaparecido.

La Federación Latinoamericana de Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos (FEDEFAM) es
una organización no gubernamental integrada por las Asociaciones de Familiares de países de América
Latina  y  el  Caribe  en  los  que  se  practico  o  practica  la  desaparición  forzada  de  personas.

La práctica de la desaparición forzada de personas por parte del estado es un crimen de lesa humanidad y
sigue persistiendo en el mundo, a pesar de ser el propio estado el que debe garantizar la preservación de
derechos de los ciudadanos.

Hoy es un día de reflexión para el fortalecimiento de la conciencia mundial sobre esta práctica aberrante,
pues para nosotros los trabajadores organizados, significa renovar nuestro compromiso y nuestra lucha
por los  DDHH,  recordar a todos los desaparecidos de nuestro país y nuestra América Latina y exigir
Memoria Verdad y Justicia.

Frente al negacionismo, la desmemoria y el vaciamiento de las áreas del estado que trabajan para saber la
verdad, como parte de la política del gobierno de Cambiemos, millones de argentinos salimos a la calle y
gritamos Nunca Más.

Así  como  rescatamos  también  los  ideales  de  los  luchadorxs  detenidxs  desaparecidxs  de  una  sociedad
basada en la solidaridad y la justicia opuesta al individualismo meritocrático y la exclusión social, tenemos
el deber de recordar lejos de la venganza y el odio inútil. 

Hacer memoria para hacer justicia. Seguir soñando para seguir luchando.

Por todos nuestros detenidxs desaparecidxs, presente! Ahora y Siempre!

Ciudad Autonoma de Buenos Aires, 30 de Agosto de 2019

                                                             
Consejo Directivo Central


